
  

 

RES. 56,637-2023-J.D. 

CELEBRADA EL:  

23 DE NOVIEMBRE 2023 



 

Resolución No. 56,637-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,637-2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de 

Partida solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-

389-2023 de fecha 9 de noviembre de 2023, hasta por la suma de CUARENTA 

Y CUATRO MIL QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.44,500.00); con el 

propósito de incrementar presupuestariamente los Objetos de Gastos 114-

Energía Eléctrica y 271-Utiles de Cocina y Comedor, en el Presupuesto del año 

2023 del Hospital Dr. Ezequiel Abadia de Soná, que permita cumplir con el 

costo de las Facturaciones de Energía Eléctrica que se presenten hasta el final 

del presente periodo fiscal 2023 y para la adquisición de insumos de Cocina 

necesarios para la atención del paciente asegurado; Se utiliza como fuente de 

financiamiento saldo disponible en diferentes Objetos de Gastos aportados 

por el Hospital Dr. Ezequiel Abadía de Soná, que informan que no serán 

utilizados en lo que resta del periodo fiscal 2023; 


